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DEL COMERCIO
(96-2004)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio e Industria, Oficina de Normas sobre
Productos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Juguetes

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:
DPNS 1408-5 Seguridad de los Juguetes - Parte 5: Juguetes de química (juegos)
distintos de los juegos de experimentación (18 páginas)

6. Descripción del contenido: La norma estipula algunas prescripciones aplicables a las
sustancias y materiales utilizados en juguetes de química (juegos) distintos de los juegos
de experimentación. Establece las cantidades máximas de sustancias y preparaciones
clasificadas como peligrosas de conformidad con las definiciones que figuran en las
Directivas 67/548/CE y 88/379/CE, las cantidades máximas para aquellas que, en
exceso, pueden ser perjudiciales para la salud de los niños que las utilicen y que no
figuran en las Directivas anteriormente mencionadas y las cantidades máximas para las
demás sustancias o preparaciones que se entregan con los juguetes.

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores

8. Documentos pertinentes: RA 4109, RA 7394, EO 913 s. 1983, EO 133 s.1987,
DAO 9 s. 1990, DAO 4 s. 1994, DAO 8 s. 1995

9. Fecha propuesta de adopción: 15 de julio de 1996
Fecha propuesta de entrada en vigor: 15 de julio de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de junio de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




